
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que el perito designado no acepto el cargo. 
 
San José de Cúcuta, 10 de mayo de 2022. 

 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE MENOR 

CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2017-00809-00 

Accionante: CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE 
SANTANDER S.A. E.S.P. 

Accionado: HUMBERTO RODRIGUEZ GAMBOA, AMPARO 
RODRIGUEZ GAMBOA Y SARA LKUCIA 

RODRIGUEZ GAMBOA 

 

Teniendo en cuenta que se hace necesario designar peritos para que realicen el avalúo 
de los perjuicios del predio La Y Paraje de la Muralla, Corregimiento El Salado del 
Municipio de Cúcuta y en virtud a que el INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 

CODAZZI –IGAC transfirió  toda  la  competencia  y  responsabilidad  respecto  de  
la  gestión  catastral al municipio de San José de Cúcuta, ello sobre la jurisdicción del 

propio municipio de San José  de  Cúcuta, se dispone requerir a la ALCALDÍA DEL 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, para que allegue a este Despacho la lista 
de Peritos Auxiliares de la Justicia que dispuso la entidad para los eventos 

relacionados con la materia.  
 

Por otra parte se dispone requerir al INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN 
CODAZZI - IGAC, para que informe si a la fecha se encuentra vigente la lista de 
Peritos Auxiliares de la Justicio designada mediante Resolución 639 de 2020.  

 
Los oficios serán copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 

General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 
 
 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
TRECE (13) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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